
Juan Carlos Flores Miramontes, en mi carácter de Secretario de Educación del 

Estado de Jalisco y de conformidad con lo establecido por el artículo 3º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con los 

artículos 14, numeral es 1,4 y 5, 15, numeral 1,  fracción V, 16 fracción VII y 23 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; así como los artículos 12 y 14 de 

la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco, en afinidad con los 

artículos 1, 2, 4, 8 fracción I y 9, fracción II del Reglamento Interno de la Secretaría 

de Educación del Estado de Jalisco y en observancia a los artículos 23, fracción VIII 

y 84 de la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios , 

en atención a l oficio identificado con las siglas CGEDS/ 436 /202 4 signado por el Mtr o. 

Marco Sebasti an Ocegueda Sánchez, Encargado del Despacho de l a  Coordina ción 

Estratégica de Desarrollo Social, en el que se aprueba el proyecto del Plan 

Institucional de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, emito el siguiente:  

  

PLAN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

JALISCO  
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I.  Introducción  

Atendiendo la normatividad establecida en la Ley de Planeación Participativa para 

el Estado de Jalisco y sus municipios, s e presenta la actualización del Plan 

Institucional de la Secretaría de Educación 2018 - 2024.  

El presente documento constituye el instrumento de corto y mediano plazo, en el 

cual se especifican los objetivos, estrategias y acciones que la Secretaría de 

Educa ción emprende a efecto de alcanzar los propósitos establecidos en el Plan 

Estatal de Gobernanza y Desarrollo.  

El Desarrollo Social es uno de los ejes considerados en el Plan Estatal de Gobernanza 

y Desarrollo, el cual tiene como desafío articular el desarr ollo con el bienestar, en el 

marco de una sociedad más incluyente e igualitaria, por lo que resulta sustancial la 

participación de la Secretaría de Educación en los proyectos estratégicos mediante 

los cuales se pretende consolidar una educación pública de calidad, con un enfoque 

de formación integral.  

Derivado a la actualización del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo se procedió 

en consecuencia con la colaboración de los organismos públicos descentralizados y 

la participación de las distintas áreas que  integran la Secretaría de Educación, en 

la actualización del presente instrumento, incorporando los apartados señalados 

por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana: Marco Jurídico, 

conjunto de normas jurídicas que determinan las atribuciones  institucionales; Misión, 

Visión y Valores Institucionales, Alineación con el Plan estatal de Gobernanza y 

Desarrollo y Objetivos del Desarrollo Sostenible que orientan los esfuerzos y 

representan las directrices de toda meta deseada y la guía para el ejer cicio del 

quehacer educativo; Diagnóstico de la organización, que es en sí el análisis de la 

situación actual, mismo que se compone de la radiografía institucional, el análisis 

administrativo, manual de organización y p rocedimientos, así como la identifica ción 
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de los problemas y oportunidades; Apartado Estratégico integrado por los objetivos 

institucionales y la identificación de programas públicos, proyectos institucionales, 

bienes o servicios que contribuyen a lograrlos; finalmente se presenta la Alineaci ón 

de los programas presupuestarios y su contribución a objetivos institucionales, 

programas públicos, proyectos, bienes o servicios institucionales.   
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II.  Marco Jurídico  

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco a efecto de cumplir con sus metas 

y objetivos tiene como principal marco jurídico las siguientes leyes, reglamen tos y 

acuerdos gubernamentales:  

Primeramente, establecer que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 3º señala entre otras cosas que toda persona t iene derecho 

a la educación y que el Estado impartirá y garantizará la Educación Inicial, 

Preescolar, Primaria, Secundaria,  Media Superior y Superior.  

Por su parte, la Ley General de Educación, regula la educación que imparten el 

Estado - Federación, entidad es federativas y municipios, sus organismos 

descentralizados, y los particulares. Establece que todo habitante del país tiene 

iguales oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el sistema educativo 

nacional y obliga al Estado a prestar servicios ed ucativos de calidad que garanticen 

el máximo logro d e aprendizaje de los educandos.  

Asimismo, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 15, fracción IV 

establece que, el Sistema Educativo Estatal se ajustará a los principios que se 

est ablecen en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; estará orientado a promover la convivencia armónica y respetuosa 

entre la sociedad y la naturaleza, los valores cívicos y fomentar el trabajo 

productivo para una convive ncia social armónica; desarrollará además la 

investigación y el conocimiento de la geografía y la cultura de Jalisco, de sus valores 

científicos, arqueológicos, histórico y artístico, así como de su papel en la integración 

y de sarrollo de la nación mexican a. 

A su vez, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, estipula en su 

artículo 23, que la Secretaría de Educación, es la dependencia de la Administración 

Pública Centralizada responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del 
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Estado, r elacionadas con la función social educativa, para lo cual se le concede, 

entre otras, las atribuciones y facultades siguientes: ejercer las atribuciones que la 

legislación federal en materia de educación, cultura física y deporte establece para 

los estados , así como las atribuciones descentralizadas por la Federación hacia los 

Estados, mediante la celebración de convenios, coordinar el Sistema de Educativo 

del Estado, diseñar y ejecutar el Programa de Educación del Estado, proporcionar y 

vigilar la prestaci ón de los servicios de educación a cargo del Estado, en todos los 

tipos, niveles y modalidades conforme a la ley, con excepción de la educación 

superior y tecnológica, sin perjuicio de la competencia concurrente con otras 

instituciones educativas estatales  con autonomía, autorizar y vigilar la prestación 

de los servicios de educación a cargo de  los particulares en el Estado.  

Ahora bien, la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco, garantiza en 

sus artículos 1 y 7 el derecho a la educación rec onocido en el artículo 3º de nuestra 

Carta Magna, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte y en la Constitución Política del Estado de Jalisco, señalando además en su 

artículo 4, fracción II que la aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley 

corresponden a las autoridades educativas del Estado de Jalisco, siendo la 

autoridad educativa estatal, el Titular de la Secretaría de Educación del Estado de 

Jalisco, así como las instancias que, en su caso, establezca para el  ejercicio de la 

función social educativa.  

Luego entonces, el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de 

Jalisco, en su artículo 7 menciona a las unidades administrativas que la conforman 

y auxilian al Secretario de Educación para el de spacho de los asuntos que le 

competen, mientras que en el resto de los artículos se describen las facultades y 

atribuciones con que cada una de ellas cuenta en lo individual, para que 

conjuntamente como dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco , pueda 

cumplir con los mandatos constitucionales, tanto el federal como el local, así como 
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con la legislación secunda ria en materia de educación.  

Además, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, mediante Acuerdo DIELAG ACU 

001/2018 del ciudadano Gobernad or Constitucional del Estado libre y soberano de 

Jalisco, publicado en el Periïdico Oficial ƌEl Estado de Jaliscoƍ con fecha 21 de 

diciembre de 2018, determinó agrupar a las dependencias públicas a las respectivas 

Coordinaciones Generales Estratégicas de l a Admin istración Pública Centralizada.  

Por último, el artículo 84 de la Ley de Planeación Participativa para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios, define lo que es el Plan Institucional materia del presente 

instrumento, el cual debe de emitirse con fundam ento en lo dispuesto por los 

artículos 23, fracción VIII y 26, fracción III del mismo ordenamiento, ya que 

corresponde a las dependencias que forman parte de la administración pública 

estatal, formular, evaluar y en su caso actualizar sus planes institucio nales, mismos 

que deben ser aprobados por las Coordinaciones Generales Estratégicas de la 

Administración Pública Centralizada, que en el caso de esta Secretaría de 

Educación resulta ser la Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social.   
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III.  Misión , visión y valores 

institucionales  

Misión Institucional  

Somos la dependencia del Ejecutivo Estatal, encargada de garantizar el acceso a 

una educación humanista, inclusiva, equitativa, integral y de calidad a todas las 

personas de Jalisco, a través de la ac ción transformadora y corresponsable de 

todos los actores involucrados en los procesos educativos y de gestión en cuyo 

centro se encuentran los alumnos de educación inicial, básica, media superior, 

superior docente y capacitación para el trabajo.  

Visión In stitucional  

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco es reconocida como una 

institución innovadora y fundamental para la transformación social de la entidad 

con una gestión eficiente, oportuna y transparente, que a través del diálogo 

permanente y e n corresponsabilidad con la comunidad, brinda a los jaliscienses, 

una educación que forma ciudadanos responsables capaces de transformar 

colectiva y constructivamente su entorno hacia el desarrollo del Estado.  

Valores institucionales  

Innovación  

Es trabajar  cada día para generar mejores formas de hacer nuestras actividades 

cotidianas, buscando dar valor a lo que hacemos a través de implementar nuevos 

procesos, estructuras de organización, programas y proyectos que nos permitan 

brindar una educación de calida d que forme ciudadanos  responsables  

Autonomía responsable  

Se refiere a que cada individuo sea capaz de asumir las responsabilidades que se 
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toman en colectivo y sus consecuencias en relación con la corresponsabilidad social. 

Implica también el ejercicio pro fesional, comprometido y transparente de 

funcionarios, directivos, docentes y personal de apoyo a la educación, en la 

realización de sus respectivas tareas.  

Corresponsabilidad social  

Es entender que todos han de cumplir con lo que les corresponde en funció n del 

beneficio colectivo y reconocer que lo que el sujeto hace o deja de hacer afecta a la 

comunidad, al sistema, al estado y al país.  

Transparencia  

Compartir en un marco jurídico de respeto y confianza, aquello que se hace y lo que 

no se hace, cómo se ac túa, cómo se interactúa, cómo se renueva, cómo se innova, 

cómo se genera conocimiento, cómo se organiza, cómo rinde cuentas y también, las 

razones por las que se actúa en un sentido u otro. La transparencia invita a sumar 

esfuerzos de una comunidad que est á abierta para construir juntos y posibilitar a 

unos y a otros la oportunidad de conocer y aportar en un espacio social que permite 

aprender con todos y para todos.  

Colegialidad  

Implica la toma de decisiones y operación de los programas, intencionando el 

d iálogo transversal como una vía para ello y en la medida de lo posible a través del 

consenso.  

Compromiso institucional  

Todas las decisiones y acciones realizadas por los sujetos que integran la Secretaría, 

se caracterizan por tener como referente la respon sabilidad con el logro de los 

objetivos y finalidades planteadas en la política de desarrollo social estatal; 

teniendo como prioridad el beneficio institucional y colectivo, antes que el personal.  
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Espíritu de servicio  

El equipo que integra la Secretaría ti ene el compromiso de brindar al ciudadano y a 

sus compañeros de trabajo un trato humano y cercano, que favorezca la atención y 

resolución de los pro |blemas u otras situaciones que se les presenten.  

Profesionalismo  

El trabajo de la Secretaría se deberá dist inguir por el enfoque hacia la innovación y 

la mejora continua, que al vincularse con el compromiso institucional y el espíritu de 

servicio se traducirá en acciones pertinentes, responsables sobre lo señalado, desde 

una ética del cuidado y en busca del bie n común.  
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Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo  

Tabla 1. Alineación del Plan Institucional con el Plan Estatal y a la Agenda  2030 del Desarrollo Sostenible  

Componente del 

Plan Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo  

Sectorial  

Resultados 

Específicos  
Estrategias  

Indicadores 

Sectoriales  

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

Misión Institucional  

Somos la 

dependencia del 

Ejecutivo Estatal, 

encargada de 

garantizar el 

acceso a una 

educación 

humanista, 

inclusiva, 

equitativa, integral 

y de calidad a 

todas las personas 

de Jalisco, a través 

de la acción 

transformadora y 

corresponsable de 

todos los actores 

involucrados en los 

procesos 

educativos y de 

gestión en cuyo 

centro se 

encuentran los 

alumnos de 

educación inicial, 

básica, media 

superi or, superior 

DESARROLLO 

SOCIAL  

Mejorar las 

condiciones 

de acceso 

efectivo a los 

derechos 

sociales, 

impulsando 

capacidades 

de las 

personas y 

sus 

comunidades, 

reduciendo 

brechas de 

desigualdad, 

con un 

sentido de 

colectividad 

fortalecido 

que impulsa la 

movilidad 

social 

ascendente y 

con atención 

prioritaria 

para las 

EDUCACIÓN  

Incrementar 

la calidad y 

pertinencia 

educativa 

ha cia la 

excelencia 

dela misma, 

con un 

enfoque 

integral en 

beneficio de 

las y los 

estudiantes 

del estado de 

Jalisco, para 

formar una 

ciudadanía 

responsable 

que enfrente 

de manera 

positiva los 

desafíos 

personales y 

colectivos 

durante su 

trayecto de 

vida.  

2.2.1. Los 

estudiantes del 

estado de Jalisco 

reciben una 

formación 

integral a través 

del trabajo 

colaborativo que 

mejora sus 

aprendizajes e 

incide 

favorablemente 

en sus entornos 

familiares.  

Acompañamiento 

técnico otorgado al 

personal educativo 

para la 

constitu ción de 

comunidades de 

aprendizaje en y 

para la vida, 

fortaleciendo la 

autonomía de la 

gestión y 

corresponsabilidad 

de las familias 

(MIR).  

Grado 

promedio 

de 

escolaridad.  

 

Porcentaje 

de 

cobertura 

en 

educación 

media 

superior de 

15 a 17 años. 

 

Porcentaje 

de 

eficiencia 

terminal en 

educación 

secundaria.  

 

Porcentaje 

de 

eficiencia 

terminal en 

educación 

media 

superior.  

ODS 4. 

Garantizar 

una educación 

inclusiva 

equitativa y de 

calidad y 

promover 

opor tunidades 

de aprendizaje 

durante toda 

la vida para 

todos.  

Validar los 

aprendizajes 

sustantivos para la 

vida y generar 

recursos para el 

logro académico y 

permanencia 

(RECREA). 

Estrategia estatal 

socioemocional e 

integración del 

expediente 

inteli gente del 
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Tabla 1. Alineación del Plan Institucional con el Plan Estatal y a la Agenda  2030 del Desarrollo Sostenible  

Componente del 

Plan Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo  

Sectorial  

Resultados 

Específicos  
Estrategias  

Indicadores 

Sectoriales  

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

docente y 

capacitación para 

el trabajo.  

 

Visión Institucional  

La Secretaría de 

Educación del 

Estado de Jalisco 

es reconocida 

como una 

institución 

innovadora y 

fundamental para 

la transformación 

social de la entidad 

con una gestión 

eficiente, o portuna 

y transparente, que 

a través del diálogo 

permanente y en 

corresponsabilidad 

con la comunidad, 

brinda a los 

jaliscienses, una 

educación que 

forma ciudadanos 

responsables 

capaces de 

transformar 

colectiva y 

constructivamente 

su entorno hacia el 

personas y los 

grupos cuyos 

derechos han 

sido 

vulnerados de 

manera 

histórica y 

coyuntural en 

particular por 

la pandemia 

por COVID -

19. 

alumno (RECREA).   

Porcentaje 

de la 

población 

mayor de 15 

años con 

rezago 

educativo.  

2.2.2. La 

infraestructura 

educativa en el 

estado de Jalisco 

cuenta con 

equipamiento y 

espacios seguros, 

inclusivos y 

óptimos que 

favorecen las 

acciones 

pedagógicas.  

Identificar y 

atender 

necesidades de 

infraestructura 

(RECREA). 

Programas de 

construcción, 

rehabilitación y 

equipamiento 

implementados 

para el 

mejoramiento de 

los planteles 

escolares (MIR).  

Seguimiento a las 

necesidades de 

infraestructura 

reportadas por las 

escuelas de 

educación básica 

públicas, a tr avés 

del Módulo de 

Recreapp.  

2.2.3. El sistema 

educativo estatal 

cuenta con los 

recursos 

Diagnóstico de 

habili dades 

digitales y 

estrategia para 
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Tabla 1. Alineación del Plan Institucional con el Plan Estatal y a la Agenda  2030 del Desarrollo Sostenible  

Componente del 

Plan Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo  

Sectorial  

Resultados 

Específicos  
Estrategias  

Indicadores 

Sectoriales  

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

desarr ollo del 

Estado.  

tecnológicos para 

la incorporación y 

desarrollo de la 

cultura digital que 

permite mejorar 

los procesos de 

gestión escolar y 

administrativa.  

certificarlas 

(RECREA). 

Cursos realizados 

para el uso y 

aprovechamiento 

de las Tecnologías 

de la Información 

(MIR).  

Servicios de 

soporte, 

mantenimiento y 

modernización de 

la infraestructura 

tecnológica en los  

planteles de 

educación básica y 

unidades 

administrativas 

(MIR).  

2.2.4. Los 

estudiantes del 

estado de Jalisco 

incrementan sus 

aprendizajes.  

Atención a los 

alumnos con 

condición de 

discapacidad 

barreras de 

aprendizaje y en 

condiciones de 

vulnerabilida d 

(RECREA). 
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Tabla 1. Alineación del Plan Institucional con el Plan Estatal y a la Agenda  2030 del Desarrollo Sostenible  

Componente del 

Plan Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo  

Sectorial  

Resultados 

Específicos  
Estrategias  

Indicadores 

Sectoriales  

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

Producción y 

difusión de 

recursos 

didácticos digitales 

de calidad 

alineados a la 

currícula oficial 

(RECREA). 

Las escuelas se 

apropian del 

modelo Escuela 

para la Vida, que 

promueve el 

desarrollo integral 

(RECREA). 

2.2.5. El personal 

docente del 

estado de Jalisco 

desarrolla 

habilidades y 

competencias 

didácticas, 

tecnológicas y 

socioemocionales 

que fortalecen su 

desempeño.  

Formación para los 

profesionales de la 

educación 

(metodologías, 

habilidades 

digitales, 

socioemocional, 

etc. ).(RECREA). 

  Estrategia para 

instalar la 

colegialidad, el 

profesionalismo, 
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Tabla 1. Alineación del Plan Institucional con el Plan Estatal y a la Agenda  2030 del Desarrollo Sostenible  

Componente del 

Plan Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo  

Sectorial  

Resultados 

Específicos  
Estrategias  

Indicadores 

Sectoriales  

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

espíritu de servicio 

y compromiso 

institucional 

(RECREA). 

  Incremento del 

número de 

docentes 

certificados en 

habilidades 

digitales, 

enfocadas a la 

docencia 

(RECREA). 

2.2.6. Los niveles 

educativos en el 

estado de Jalisco 

se articulan y 

vinculan 

estratégicamente 

a otros sectores 

para generar 

proyectos 

educativos 

innovadores e 

incrementar la 

permanencia de 

los estudiantes  

Estrategias para el 

fortalecimiento de 

la art iculación de 

los niveles 

educativos para 

innovar y mejorar 

la calidad 

educativa (MIR).  

Acciones de 

vinculación y 

mecanismos de 

colaboración con 

otros sectores 

para apoyar a los 

alumnos y 

fortalecer el 

desarrollo 
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Tabla 1. Alineación del Plan Institucional con el Plan Estatal y a la Agenda  2030 del Desarrollo Sostenible  

Componente del 

Plan Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  

Objetivo  

Sectorial  

Resultados 

Específicos  
Estrategias  

Indicadores 

Sectoriales  

Objetivos del 

Desarrollo 

Sostenible  

educativo (MIR).  

Diseño e 

impl ementación de 

proyectos 

educativos 

innovadores a 

partir de la 

vinculación 

(RECREA). 

Fuente: Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto. Elaboración propia a partir del 

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018 - 2024  

 

Mapa sistémico  

La actuali zación del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018 - 2024 

Visión 2030 mediante un enfoque sistémico, se propuso identificar las relaciones 

existentes entre temáticas del Plan partiendo de las problemáticas priorizadas en 

la actualización diagnós tica. El producto de estos vínculos es un mapa donde se 

visualizan estas interdependencias y con el que se incita a mirar más allá de los 

acostumbrados ámbitos de influencia.  

  



 

 

22 

Secretaría de Educación del Estado de Jalisco  

Educación básica y media y sus temáticas relacionadas.  

Fuente: Plan Estatal d e Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018 - 2024 · visión 2030. Actualización., 2021. 

Disponible en https://plan.jalisco.gob.mx/  
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IV.  Diagnóstico de la organización   

Radiografía institucional por temas estratégicos  

La Secretaría de Educación del Estado d e Jalisco, es la dependencia encargada de 

brindar y vigilar la prestación de los servicios educativos en el estado para la 

Educación Básica, Media Superior y Superior Docente. La importancia y 

trascendencia de sus funciones, así como la magnitud de su tare a, implica enormes 

retos y desafíos.  

Entre las entidades del país, Jalisco es la tercera con más habitantes y su población 

se distribuye de forma desigual, concentrando un 88% en 261 localidades urbanas 

y un 12% en 10,087 localidades rurales.  

Lo anterior potencia una dispersión de los servicios que se ofrecen y complejidad de 

la atención, especialmente a los grupos en condición de vulnerabilidad como la 

población indígena, migrantes, con necesidades educativas especiales, así como 

aquellos que enfrentan pr oblemáticas como las barreras para el aprendizaje y la 

participación, el rezago educativo y las brechas de desigualdad.  

Un reto importante del Sistema Educativo se señala en el artículo 7 de La Ley de 

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco (LEELS J) el cual establece que 

toda persona tiene derecho a la educación, la cual es un medio para alcanzar su 

desarrollo integral y contribuir a la transformación de la sociedad. Indica también 

que la autoridad educativa estatal ofrecerá a las personas las mism as 

oportunidades de acceso, tránsito, permanencia, avance académico y egreso 

oportuno en el Sistema Educativo Estatal.  

Otros desafíos importantes se establecen en el artículo 14 que indica que la 

educación responderá a los siguientes criterios: será equita tiva, al favorecer el 

derecho a la educación de todas las personas; inclusiva, al tomar en cuenta las 

diversas capacidades, circunstancias y necesidades de aprendizaje de los 
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educandos; intercultural, al promover la convivencia armónica con base en el 

resp eto a las diferentes concepciones; integral porque educará para la vida y 

estará enfocada a las capacidades y desarrollo de las habilidades cognitivas, 

socioemocionales y físicas de las personas y, de excelencia, orientada al 

mejoramiento permanente de los  procesos formativos que propicien el máximo 

logro de aprendizaje de los educandos. Y 

Organización  

Para llevar a cabo sus funciones y lograr los propósitos educativos, la Secretaría 

modificó en 2019 su estructura para organizarse en tres subsecretarías que 

atienden la función sustantiva que es la educativa: Subsecretaría de Educación 

Básica, Subsecretaría de Educación Media Superior y Subsecretaría de Formación 

y Atención al Magisterio; una Secretaría Particular encargada de coordinar los 

esfuerzos de todas las áreas de la Secretaría; una Dirección General de Programas 

Estratégicos que contribuye a la equidad y mejora de la calidad educativa, así como 

por cuatro unidades administrativas que apoyan e l servicio educativo:  

Subsecretaría de Administración, Direcc ión General de Planeación, Dirección 

General de Delegaciones Regionales y un Órgano Interno de Control subordinado a 

la Contraloría del Estado y a partir de la armonización de la  Ley de Educación de la 

entidad, se crea en agosto de año 2020 la Comisión Es tatal para la  Mejora Continua 

en Jalisco (CEMEJ)  que coadyuva como órgano público desconcentrado a 

favorecer una  cultura de mejora educativa.  

Se ha avanzado en la toma de decisiones realizada de manera colegiada e 

informada, a partir de diagnósticos y e valuaciones, sin embargo, aún se considera 

necesario mejorar los procesos internos de organización y comunicación que 

contribuyan tanto a la mejor articulación e integración de las subsecretarías y 

direcciones generales como a la apropiada difusión y socia lización de los proyectos 

y programas, posibilitando la adecuada coordinación de esfuerzos y colaboración 
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para la implementación del proyecto educativo, así como la desconcentración de 

acciones hacia el interior del estado.  

Situación Actual  

A partir del co ntexto en pandemia por COVID - 19, las condiciones transformaron la 

realidad educativa y se detonaron nuevos retos; en ese sentido y a partir de los 

estudios realizados por la CEMEJ se reconocen los siguientes retos educativos: 1. 

Propiciar que los alumnos m ejoren y logren aprendizajes en las modalidades de 

educación a distancia o mixta. 2. Favorecer que las familias cuenten con las 

condiciones mínimas para que los alumnos tengan acceso a la educación en la 

nueva situación 3. Propiciar que todos los actores d el sistema educativo realicen 

acciones pertinentes para brindar atención a todos los alumnos. 4. Garantizar que 

los alumnos permanezcan en la actividad escolar.  

Por otra parte, retomando los indicadores educativos se identifica que el acceso a 

la educación  se reduce a partir de la educación primaria, conforme se avanza de 

nivel educativo y la cobertura de los servicios públicos es insuficiente en educación 

Preescolar y Media Superior.  

Tabla 2.  Indicadores educativos del Estado de Jalisco 2023 - 2024  

Indicado r Educativo     Nacional                Jalisco              Posición  

Cobertura  

Preescolar (3 a 5 años de edad)       68.1                     67.4                 18 

Primaria (6 a 11 años de edad)     100.4                   101.4                 12 

Secund aria (12 a 14 años de edad)       95.1                     94.8                 15 

Media Superior (15 a 17 años de edad)       77.7                    76.2                19 

Fuente: Proyecciones del Reporte de indicadores educativos SNIE/SEP, Actualizado se ptiembre 2023.  

Se puede consultar en  https://planeacion.sep.gob.mx/indicadorespronosticos.aspx  

 

 

https://planeacion.sep.gob.mx/indicadorespronosticos.aspx
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Tabla 3. Indicadores educativos del Estado de Jalisco 2022 - 2023. 

Indicador Educati vo       Nacional  Jalisco              Posición  

Abandono escolar  

Primaria                    0.26                     1.2                  29 

Secundaria                    2.70                     3.2                  24 

Media Superior                    8.68                    1.1                   01 

Eficiencia Terminal  

Primaria                    97.2                  97.7                  19 

Secundaria                    90.9                  91.4                  15 

Media Superior                   75.6                110.6                  01 

Fuente: Proyecciones del Reporte de indicadores educativos SNIE/SEP, Actualizado septiembre 2023.  

Se puede consultar en https://planeacion. sep.gob.mx/indicadorespronosticos.aspx  
 

Con relación al tránsito y permanencia de los alumnos, se considera necesario 

fortalecer las acciones para mejorar la eficiencia terminal, especialmente en 

secundaria y educación media superior.  

Los servicios de E ducación Inicial, Indígena, Especial y Migrante, así como las 

escuelas multigrado presentan carencias en lo relativo a material educativo 

pertinente y capacidades técnicas del personal para brindar una atención 

especializada. Por otro lado, educación inici al, educación especial y educación física, 

tienen reducida cobertura.  

En lo relativo a ofrecer una educación integral, desde el programa RECREA, Escuela 

para la Vida y la Dirección General de Programas Estratégicos, se viene trabajando 

para que los proceso s formativos que se llevan a cabo en la escuela brinden mayor 

atención a aspectos de desarrollo físico y emocional, así como a la educación 

relacionada con la nutrición y la actividad física, la formación cívica y ciudadana, 

https://planeacion.sep.gob.mx/indicadorespronosticos.aspx
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comprometida con el bien común,  no obstante es necesario que estas acciones 

lleguen a más escuelas.  

Las Comunidades de aprendizaje en y para la vida durante la pandemia fueron 

elemento fundamental para los colectivos escolares, por tal motivo es importante 

dar seguimiento y fortalecer s u operación dentro del sistema educativo de Jalisco.  

Lo que la pandemia nos ha demostrado es que el currículo de educación básica y 

media superior requiere una revisión y modificación profunda para que ayuden a 

los estudiantes a resolver situaciones y prob lemáticas de vida con aprendizajes 

nuevos.  

La formación docente también requiere actualizarse a la nueva realidad para 

atender las condiciones de enseñanza y aprendizaje con modelos y metodologías 

acordes a estas habilidades que la ciudadanía demanda, con  un seguimiento y 

evaluación que se oriente a la mejora educativa.  

Entre las problemáticas identificadas podemos enumerar las siguientes:  

Desigualdad en las condiciones que incide en la permanencia y conclusión de 

estudios de los estudiantes . 

Dadas las con diciones y desigualdades existentes en los entornos escolares y 

familiares del estudiantado se busca generar espacios dentro del sistema 

educativo con un modelo que enfatice el diálogo y el trabajo colaborativo en los 

centros escolares y favorezca una mayo r y más comprometida participación de los 

diferentes actores en la formación integral y la mejora de los aprendizajes de las y 

los alumnos, considerando el contexto familiar y sociocultural.  

Infraestructura física y equipamiento de planteles y oficinas  

El trabajo educativo y el de las áreas de apoyo a la educación, requiere de 

instalaciones y equipamiento que favorezca y simplifique la labor en los centros 

escolares y oficinas. En este sentido los diferentes actores de la comunidad 
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educativa señalan que ha y planteles con inmuebles poco adecuados para la 

enseñanza, edificios antiguos, que requieren mantenimiento y rehabilitación y que no 

ofrecen condiciones de seguridad o bien son poco funcionales para atender 

demandas de personas con discapacidad. También s e presenta carencia o baja 

calidad en las instalaciones para la prestación de los servicios como los son: 

sanitarios, biblioteca, talleres y laboratorios.  

Otro desafío es garantizar la disponibilidad de infraestructura para atender el 

incremento de la dema nda en zonas de acelerado incremento poblacional.  

A fin de contar con un diagnóstico sobre el estado de la infraestructura educativa 

en el estado, entre agosto 2019 y junio 2020, se llevó a cabo un censo escolar a partir 

de visitas a los 7,270 inmuebles de  educación básica. Entre la información relevante 

destaca 72 inmuebles en 35 municipios, están en condiciones óptimas, gracias a la 

inversión y equipamiento realizados en esta administración,  141 inmuebles de 54 

municipios, en los que se han realizado int ervenciones parciales, se encuentran en 

condiciones regulares; 6,682 inmuebles en 125 municipios, tienen necesidades 

evidentes y requieren mayor intervención en infraestructura y equipamiento y 418 

inmuebles, en 82 municipios, tienen daños graves, por lo q ue requieren una 

intervención completa y prioritaria.  

Ante este panorama, se ha creado un Fideicomiso destinado a las necesidades de 

Infraestructura física educativa, no obstante, dada las numerosas necesidades y el 

rezago acumulado en esta materia, no se  considera viable atender todas 

necesidades de infraestructura.  

Infraestructura Tecnológica y Cultura Digital  

Transformar el sistema educativo requiere revisar las estructuras, procesos y 

normas establecidas, además de adecuar la gestión administrativa med iante el 

incremento de la infraestructura tecnológica y el impulso a la cultura digital que 
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contribuya a agilizar los procesos, reducir la carga administrativa de directivos y 

docentes, así como a la formación digital de la comunidad educativa, incidiendo en 

la mejora de la calidad de la educación.  

Al respecto durante esta administración, se ha fortalecido la infraestructura 

tecnológica e integrado los sistemas informáticos en una plataforma digital, se ha 

incrementado el número de recursos didácticos digit ales y creado cuentas 

institucionales, para directivos, docentes, alumnos, padres de familia y personal 

administrativo a fin de eficientar la gestión y permitir el uso de las herramientas 

tecnológicas en los procesos de enseñanza - aprendizaje.  

Formación esp ecífica a los actores educativos  

Desde todos los niveles educativos y en algunas unidades administrativas, se ha 

hecho evidente la necesidad de mejorar las habilidades y desempeños tanto del 

personal directivo y docente para prestar un mejor servicio educa tivo, como del 

personal que trabaja en oficinas centrales y delegaciones regionales para 

desarrollar competencias técnicas y mejorar el servicio al público, con un debido 

seguimiento y evaluación que permita reconocer avances y desafíos e n esta 

materia. Po r ejemplo en d iciembre del 2020 el  diagnóstico estatal de logro 

académico y permanencia , un 81.79% de los colectivos refieren que los docentes no 

cuentan con herramientas necesarias para atender a los alumnos con alguna 

necesidad educativa especial y seña lan cuatro temáticas recurrentes como 

necesidad de formación: evaluación de los aprendizajes en el trabajo a distancia, 

manejo didáctico de plataformas y aplicaciones tecnológicas, estrategias para 

mantener la atención de los alumnos y estrategias socioemo cionales para el trabajo 

a distancia.  

Articulación y vinculación  

Un buen resultado educativo requiere de la articulación de los diversos niveles y 



 

 

31 

Secretaría de Educación del Estado de Jalisco  

unidades administrativas de la Secretaría, así como de la vinculación 

interinstitucional con instancias y org anizaciones externas, interesadas en 

contribuir con sus esfuerzos en el sistema educativo estatal, para lograr un mayor 

impacto en la formación y aprendizaje de los alumnos.  

Con la aprobación en 2012 de quince años de educación obligatoria, ha adquirido 

ma yor relevancia la articulación de la educación secundaria, con la educación 

media superior. Los planes educativos nacionales, han alineado los perfiles de 

egreso y contenidos curriculares, no obstante, es importante fortalecer la 

coordinación entre las aut oridades de los distintos niveles educativos para 

favorecer la transición de los educandos y duplicar los esfuerzos orientados a 

abatir el rezago y el abandono escolar a fin de que los estudiantes cursen la 

totalidad de los estudios obligatorios y continúe n con su formación superior.  

Asimismo, se reconoce como un imperativo impulsar la vinculación entre la 

Educación Media Superior y el sector productivo, relativo a las tendencias 

productivas y sociales actuales.  

Análisis administrativo  

Estructura Organizaci onal   

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de la Secretaría de Educación 

del Estado de Jalisco, su estructura organizacional está conformada por un 

Secretario y siete unidades administrativas: 1 Secretaría Particular, 4 

Subsecretarías, 3 D irecciones Generales y un Órgano Interno de Control, las cuales 

se subdividen en 2 Direcciones Generales, 54 Direcciones de Área, 17 Áreas, 7 

Coordinaciones y 14 Delegaciones Regionales.  Integrado en el organigrama 

siguiente.  
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Organigrama    

 
 

Fuente: Po r tal de transparencia Jalisco, 2024 puede consultarse en el siguiente enlace  

https://transparencia .info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/ORGANIGRAMA%202019 .pdf  

 

Tabla 4. Cantidad de Personal por Área  

 

Unidad Administrativa  Número de Personal  

Secretaría Particular  86  

Subsecretaría de Administración  1,080 

Subsecretaría de Educación Básica  1,085 

Subsecretaría de Formación y Atención al Magisterio  332 

Sub secretaría de Educación Media Superior  46  

Órgano Interno de Control  52 

Dirección General de Planeación  272 

Dirección General de Programas Estratégicos  432 

Dirección General de Delegaciones Regionales  1,272 

Fuente: Subsecretaría de Administración de la  Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, 

plantilla de personal  2024.  

 

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/ORGANIGRAMA%202019.pdf


 

 

33 

Secretaría de Educación del Estado de Jalisco  

Recursos Humanos  

A continuación, se muestra un panorama actualizado del personal que labora en la 

dependencia, considerando diversas particularidades tales como género, fuente de  

sostenimiento, rangos de edad, escolaridad y años de servicio.  

Una característica de la plantilla del personal que labora en la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco es el origen del presupuesto para su pago: 32,760 

que representa un 24.0% pertene cientes al subsistema estatal y 1 03,684  al 

subsistema federal, es decir 75.99%. La plantilla está conformada por 136,444 

personas con funciones docentes y administrativas que prestan el servicio en todo 

el estado.  

Tabla 5. Personal por Sostenimiento y Sexo  

Subsistema  

Personal por Sexo  

Total  

Mujeres  Hombres  

Estatal  22,143 10,617 32,760  

Federal  59,732 43,952  103,684  

Total  81,875 54,569  136,444  

Fuente: Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, plantilla 

de per sonal  2024.  

Gran parte del personal se ubica en un rango de edad de 50 años o más, lo que 

corresponde a un 30.9 % en ambos subsistemas.  
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Tabla 6. Personal por Rango de Edad  

Subsistema  

Rango de Edad  

16 a 24 

años  

25 a 29 

años  

30 a 34 

años  

35 a 39 

años  

40 a 44 

años  

45 a 49 

años  

50 años o 

más  

Estatal  0.69%  2.28%  3.10% 3.54%  3.95%  3.43%  6.71% 

Federal  1.32% 5.84%  8.98%  10.80%  12.48%  12.37% 24.19%  

Total  2.01% 8.43%  12.09%  14.34%  16.43%  15.80%  30.90%  

Fuente: Subsecretaría de Administración de la Secretarí a de Educación del Estado de Jalisco, plantilla 

de personal  2024 . 

Por los años de servicio, la mayor proporción del personal se encuentra en el rango 

de entre los 0 a 5 años, con un 24.44%.  

Tabla 7. Personal Por Años De Servicio  

Subsistem a 

Años de servici o (cifras en %)  

0 a 5  
6 a 

10 

11 a 

15 

16 a 

20 

21 a 

25 

26 a 

30 

31 a 

35 

36 a 

40  

41 a 

45  

46 o 

más  

Estatal  7.89 3.6 3.69 3.24 2.59 2.39 0.37 0.15 0.08  0.01 

Federal  16.55 13.82 15.12 8.96  10.44 7.95 2.69 0.28 0.02  0.17 

Total  24.44  17.42 18.8 12.2 13.03 10.34 3.06 0.43  0.1 0.18 

Fuente: Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, plantilla de 

personal  2024. 
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En cuanto a la escolaridad del personal, un 88.59% son profesionistas con nivel de 

licenciatura.  

Tabla 8. Pers onal Por Escolaridad  

  Escolaridad  % de personal  

  Secundaria  6.69  

  Preparatoria  3.92 

  Carrera Técnica o Comercial  0.42  

  Licenciatura  88.59  

  Posgrado  0.36 

Fuente: Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisc o, 

expediente del personal  2024 . 

La Plantilla por Plazas y Horas  se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/seccion/tipos/egresos/202 4, tomo IV, página 

147 a 178. 

Recursos financieros  

En el tema de presupuesto, la dependencia tiene tres fuentes de financiamiento: 

FONE, recurso fiscal y recurso federal, este último asignado a diversos programas 

federales; mismos que permiten lograr las metas establecidas en la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR), que se determina utilizando la Metodología del 

Marco Lógico (MML). A partir del año 2013, el recurso de los distintos programas 

presupuestarios se determina considerando las metas que es tablece cada Unidad 

Ejecutora del Gasto de la dependencia, es decir, es un Presupuesto basado en 

Resultados (PbR).  

  

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/seccion/tipos/egresos/2024


 

 

36 

Secretaría de Educación del Estado de Jalisco  

Tabla 9. Presupuesto Por Capítulo  

Capítulo  Descripción  2020  2021 2022  2023  2024  

1000  Servicios Personales  11,102,175,330 11,402,175,330 31,948,869,613  34,495,387,764  37,713,930,197 

2000  
Materiales y 

Suministros  
148,035,777 43,564,799  65,185,800  56,209,500  245,0 53,594  

3000  Servicios Generales  269,231,599  207,709,521 303,606,200  292,967,000  1,357,415,935 

4000  

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas  

138,205,900  54,810,629  87,062,700  232,671,400  188,754,600  

5000  

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangib les  

70,700,200  157,798,633 174,421,800 79,007,700  194,710,456 

7000  

Inversiones 

Financieras y Otras 

Provisiones  

20,143,198,241 20,531,637,160 1,055,516,927 1,125,269,029 9,999,900  

Total Secretaría de Educación  31,871,547,047 32,397,696,072  33,634,663,040  36,281,512,393 39,709,864,682  

4000  
Organismos Públicos 

Descentralizados  
1,506,551,801 1,617,591,891 1,929,786,804  1,997,034,404  2,426,015,330  

7000  

Fideicomiso Fondo de 

Infraestructura 

Educativa del Estado 

de Jalisco  

-  -  -  2,514,000,100  2,822,012,949  

 Fuente: Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto 

https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/presupuesto  

  

https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/presupuesto
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Servicios generales  

Infraestructura  

Actualmente la  Secretaría de Ed ucación ocupa 55  edificios, los cuales son sede, 

tanto de oficinas administrativas, delegaciones y subdelegaciones regionales y sus 

almacenes (se adiciona 1 inmueble más en 2022 correspondiente al 1er. Almacén 

propio de la dependencia ubicado en Av. Inglat erra 7647, Fraccionamiento Puertas 

del Tule en Zapopan, Jalisco).  

Gráfica 1. Inmuebles Escolares Por Nivel Educativo C iclo  Escolar  2023 - 2024

 

Fuente: Dirección de Estadística y Sistemas de Información, cuestionario de Inmuebles escolares, 

requisitado por e l responsable de cada edificio escolar a través de la captura en línea  2024.  

Se consultar en: http://inmuebles - escolares.sej.jalisco.gob.mx.  

ESPECIAL
112

INICIAL13

PREESCOLAR2,242

PRIMARIA3,486

SECUNDARIA1,153

MEDIA SUPERIOR 
(OPD'S)105

SUPERIOR 
(DOCENTE)19

http://inmuebles-escolares.sej.jalisco.gob.mx./
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Por otra parte, 7,130 inmuebles se encuentran destin ados a los servicios educativos, 

siendo - 7,006 edificios en los que se imparte la educación básica, de los cuales 4,301 

exceden los 30 años de antigüedad, cantidad que representa el 61.4%  

Los inmuebles escolares contabilizan un total de 41,000 aulas, 878 l aboratorios, 1,538 

talleres para prácticas escolares y 56,133 anexos (oficinas de dirección y 

administración, baños, patios cívicos, entre otros).  

Con relación a los servicios básicos que poseen dichos edificios, 6,420 cuentan con 

agua entubada a la red pú blica, 586 obtienen el suministro mediante pipas, pozos, 

ríos o manantiales. Así mismo, 5,251 inmuebles (75%) cuentan con drenaje y 1,755 

utilizan fosas sépticas. El suministro de energía eléctrica proporcionada por la 

Comisión Federal de Electricidad prov ee a 6,924 edificios de educación básica  y 82 

no tienen esté servicio.  

Existen 105 inmuebles que albergan servicios de educación media superior, 

compuesta por una planta física de 1,109 aulas, 209 laboratorios, 151 talleres y 1 1,340 

anexos. En cuanto a l os  19 inmuebles destinados a la educación superior para 

docentes, se cuenta con  240 aulas, 17  laboratorios, 19 talleres para prácticas y 480 

anexos. Del total de inmuebles destinados tanto a funciones administrativas como 

educativas, la Secretaría paga el suministro de energía eléctrica del 93.5%; de este 

porcentaje, el 27.89% corresponde a preescolar, 46.31% a primaria, 1 4.75% a 

secundaria, 4.55% Servicios, administrativos, bodegas y otros.  

Así mismo, el pago por el suministro de agua potable se otorga a 2,581 inmuebles de 

los que 34.94 % son preescolares, 45.71% primarias, 16. 37% secundarias y 2.62% son 

edificios administrativos.  

Vehículos  

Con relación al parque vehicular, se dispone de 267 vehículos utilitarios, de éstos 

58.05% cuentan con más de diez a ños de antigüedad, requieren ser renovados.  
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Tecnologías de información y comunicación  

Infraestructura Tecnológica  

Durante el periodo del 2019 - 2022 se ha venido trabajando en el análisis e 

implementación de necesidades principales como conectividad, hiperco nvergencia, 

alta disponibilidad, respaldos, etc.  

En el centro de datos de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco al día de 

hoy se sigue brindando un servicio óptimo en la estructura educativa, así como los 

sitios administrativos, obteniendo como resultado el fortalecimiento de la 

infraestructura tecnológica mediante herramientas necesarias para apoyar la 

calidad en la educación, integrando los sistemas informáticos, disminuyendo la 

carga administrativa al docente, generando la transformación digit al en la 

dependencia.  

Hiperconvergencia  

Se tiene una consolidación de recursos y múltiples funciones de TI, estar 

preparados para el futuro en tema de escalabilidad y flexibilidad, facilitarnos 

tareas automatización y llevarnos a una mayor eficiencia, aseg urar la continuidad 

de operación y finalmente la reducción de costes.  

Respaldos  

Se implementó el respaldo de información automatizada en equipos de 

telecomunicaciones, para ante cualquier eventualidad, tener toda la información 

restaura da en un breve lapso  de tiempo.  

DRP (Plan de Recuperación de Desastres)  

Es un sistema con el cual la Secretaría de Educación se prepara de manera 

proactiva contra posibles desastres de diversa índole, mismos que puedan dañar la 
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infraestructura tecnológica y por ende los siste mas críticos que ofrece la 

dependencia a los usuarios administrativos y toda la comunidad educativa. Es por 

ello que pensando en darle continuidad a los servicios que la Secretaría de 

Educación provee, se considera un plan de recuperación de desastres, que  ante 

cualquier incidente se tenga la capacidad de recuperar la información y los 

sistemas críticos de manera expedita, de tal forma que los usuarios puedan contar 

con la continuidad de los servicios de manera ininterrumpida.  

Tabla 10. Servicios De Conect ividad  

Conectividad  

 57 edificios administrativos conectados a Red Jalisco.  

 18 edificios conectados a la red estatal vía fibra óptica.  

 12 edificios con servicios de red inalámbrica.  

 41 edificios con servicios centralizados de Voz IP.  

 57 enlaces d e Internet contratados a terceros ( UPN, Escuelas Normales, Centros de Maestros y 

Edificios Administrativos).  

 2,412 extensiones telefónicas IP.  

 7022 inmuebles de Educación Básica y Media Superior  

 Fuente: Elaboración propia de Dirección de Tecnologías  de la información de la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco  2024.  

A principios del año 2019, el Gobierno del Estado a través de la Coordinación General 

de Innovación Gubernamental, el proyecto de Red Jalisco comenzó con la 

construcción de infra estructura para ampliar la cobertura de internet en el estado 

y disminuir la brecha digital mediante el despliegue compartido de infraestructura 

pública estatal para conectar escuelas, centros de salud, sitios culturales, plazas 
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públicas, corredores turíst icos e inmuebles gubernamentales. Siendo la Secretaría 

de Educación del estado de Jalisco, la mayor beneficiada ya que actualmente se 

cuenta con 7,127 enlaces de internet público - instalados en  inmuebles de todos los 

niveles de educación básica y media supe rior dentro y fuera de la zona 

metropolitana.  

Tabla 11. Inmuebles c on Internet por Nivel Educativo  

  Nivel educativo  Instalados  

  Especial  115 

  Inicial  24 

  Media superior  96  

  Preescolar  2,278 

  Primaria  3,442  

  Secundaria  1,172 

  Total  7,127 

Fuente:  Elaboración propia de la Dirección de Tecnologías de la Información, de la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco  2024. 
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Tabla 12. Plataformas Destacadas  

Plataformas  

Sistema de Identidad Digital  

Portal Recrea  

Portal Recrea Digital  

Recr eApp  

Formación digital (cursos)  

Sistema de Asignación Transparente (SAT)  

Preformato  

SIGAP, módulo de movimientos de personal  

Sistema de Eventos  

SICSSE (Módulo de activos fijos)  

Sistema Integral Jurídico  

Sistema de Gestión Documental  

Mi Muro  

Fuent e: Elaboración propia de la Dirección de Tecnologías de la Información, de la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco  2024. 
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Tabla 13. Sitios Web y Sistemas Informáticos de la Secretaría De Educación Jalisco  

Plataformas  Descripción  

Promedio de 

visitas 

mensuales  

Portal Recrea  

Portal único de la Secretaría de Educación 

que concentra información sobre las 

áreas, programas, convocatorias y 

publicaciones de la institución.  

188,175 

Portal Recrea Digital  

Portal único de contenidos digitales 

didáctico s de la Secretaría de Educación. 

Este portal concentra los contenidos 

didácticos de Educación Básica de la 

dependencia.  

157,429 

Formación digital (cursos)  

Portal único de formación digital de la 

Secretaría de Educación, en este sistema 

usuarios de la est ructura educativa, 

estudiantes y ciudadanos pueden tomar 

cursos ofertados por las distintas áreas de 

la Secretaría de Educación.  

99,897  

Sistema de Asignación 

Transparente (SAT)  

Sistema para asignación de plazas 

docentes USICAMM (Unidad del Sistema 

para la  Carrera de las Maestras y 

Maestros).  

No aplica  

Preformato  

Sistema para generar oficios de 

asignación para docentes, entre otros 

temas administrativos.  

No aplica  

SIGAP, módulo de 

movimientos de personal  

Sistema de administración de nómina así 

como de la gestión del personal.  
No aplica  
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Tabla 13. Sitios Web y Sistemas Informáticos de la Secretaría De Educación Jalisco  

Plataformas  Descripción  

Promedio de 

visitas 

mensuales  

Sistema de Eventos  

Sistema para la gestión de eventos 

públicos y privados para los distintos tipos 

de usuarios y áreas de la Secretaría de 

Educación.  

No aplica  

SICSSE (Módulo de activos 

fijos)  

Sistema para la administració n de bienes 

muebles e inmuebles de la Secretaría de 

Educación.  

No aplica  

Sistema Integral Jurídico  

Sistema que controla, evalúa, informa y 

optimiza la operación de la Dirección 

General Jurídica  
No aplica  

(trámites y procedimientos 

administrativos).  

Sistema de Gestión 

Documental  

Sistema para la gestión y archivo de 

documentos digitales, permite crear y 

derivar documentos a las distintas áreas 

de la Secretaría.  

No aplica  

CRM Seguimiento de Casos 

Bullying (2012) - en espera de sí 

que quita  

Sistema que con centra casos sobre acoso 

escolar.  
No aplica  

RecreApp Control Escolar y 

Gestión escolar (2019)  
Sistema para la administración educativa  5,996,989  

Sistema de Indicadores (2010)  
Sistema que extrae información digital de 

la SEJ para realización de Dashboards . 

No aplica  
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Tabla 13. Sitios Web y Sistemas Informáticos de la Secretaría De Educación Jalisco  

Plataformas  Descripción  

Promedio de 

visitas 

mensuales  

Clip view.  

Expediente Digital del 

Inmueble (2021)  

Sistema que concentra toda la 

información relacionada a los inmuebles y 

centros de trabajo de la Secretaría de 

Educación como: información general, 

financiera, estadística, etc.  

No aplica  

Recr eApp (Panel 2022)  

Portal donde se concentran las 

aplicaciones de trámites y servicios 

administrativos para toda la comunidad 

educativa.  

No aplica  

Mi Muro (2021)  
Portal único de trámites y servicios de la 

Secretaría de Educación.  
435,269  

SAAD (2009)  
Siste ma para la gestión de compras de la 

Secretaría de Educación.  
No aplica  

Sistema de Becas  
Portal para la inscripción y gestión del 

proceso de becas.  
No aplica  

Visor CCT (2008)  

Portal donde se visualiza de forma interna 

la información relacionada a los inmu ebles 

de la Secretaría de Educación.  

No aplica  

Estadística Educativa (2008)  
Sistema para la gestión de la información 

estadística de la Secretaría de Educación.  
No aplica  

Sistema de Explotación 

Estadística (2008)  

Sistema para la gestión de la información  

estadística de la Secretaría de Educación.  
No aplica  
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Tabla 13. Sitios Web y Sistemas Informáticos de la Secretaría De Educación Jalisco  

Plataformas  Descripción  

Promedio de 

visitas 

mensuales  

Sistema Integral de Trámites 

Financieros (2016)  

Sistema para la gestión financiera de la 

Secretaría de Educación.  
No aplica  

Sistema de digitalización 

Control Escolar (2015)  

Se digitalizaron los listad os de 

calificaciones de Educación Básica, hasta 

el 2017. 

No aplica  

35 micro sitios  

Micrositios de la Secretaría de Educación 

en el cual las distintas áreas publican 

información sobre sus programas.  

No aplica  

MI SEJ  

Portal donde se concentran las 

aplicaci ones de trabajo de los distintos 

usuarios de la estructura educativa, 

estudiantes y ciudadanos.  

349,630  

https://www.facebook.com/ed

ucacion.jalisco  *  

Sitio Web donde se atienden las dudas de 

la ciudadanía de manera más dinámica.  
3,300  

Sistema de Identidad Digital  

Conjunto de herramientas para crear y 

gestionar la identidad digital de todos los 

usuarios de la Secretaría de Educación.  

No aplica  

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Tecnol ogías de la Información, de la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco.  2024 
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Línea del tiempo  
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Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Tecnologías de la Información, de la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco, 2024 . 

Aulas Google.    Diciembre 2019  

La Secretaría de Educación pretende crear ambientes de aprendizaje para la 

innovación educativa, equipando escuelas de educación básica  con cuarenta 

dispositivos laptops tipo Chromebook en cada escuela y una (1) estación de carga 

para alm acenamiento y carga de dichos dispositivos, así como la capacitación para 

el uso de los equipos y de las herramientas colaborativas de Google Workspace for 

Education aplicadas a la labor docente directivos (1) y   docentes (5).  

Equipamiento.  

40 Chromebook  

1 Estación de carga móvil.  

Capacitación en línea.  

1 Director  

5 Docentes  

Aulas de Innovación  Educativa (231 inmuebles 2021) . 

Arrendamiento de equipo a 3 años, 231 Kits de Aulas de innovación Educativa (9,240 

laptop tipo Chrome book, 231 estaciones de carga).  

Adquisición a través de recurso propio de la Secretaría de Educación, con 

presupuesto de la Dirección de Tecnologías de la  Información.  

La capacitación en línea a través de partner de Google para 1,386 personas (1 

director y 5 docentes por escuela), bajo e l mismo contrato de adquisición.  

Aulas de Innovació n Educativa (41 inmuebles 2022) . 

Equipamiento, 41 Kits de Aulas de innovación Educativa (1,640 laptop tipo 
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Chromebook, 41 estaciones de carga).  

Adquisición a través de recurso propio de la Secretaría de Ed ucación, con 

presupuesto de la Dirección de  Tecnologías de la Información.  

La capacitación es en línea, a través de partner de Google para 246 personas (1 

director y 5 docentes por escuela), bajo el  mismo contrato de adquisición.  

Capacitación de habilidade s digitales docentes .   Diciembre 2019  

La Dirección de Alfabetización Digital tiene como principales objetivos promover el 

uso de la tecnología en los procesos de enseñanza y desarrollo de habilidades 

digitales en apoyo al fortalecimiento de la calidad edu cativa, así como promover y 

desarrollar mecanismos para el fortalecimiento de las ciencias exactas y ciencias 

naturales entre otros rubros estratégicos y lograr la formación integral en los 

niveles de Educación Básica y Media Superior. Impulsar el uso de l as tecnologías de 

la información y la comunicación para docentes y directivos especialmente de 

regiones aisladas en modalidades no presenciales.  

Las y los estudiantes del estado de Jalisco, cuentan con un enfoque integral de 

educación que incrementa la cal idad y pertinencia educativa hacia la excelencia de 

la misma, para formar una ciudadanía responsable que enfrente de manera 

positiva los desafíos personales y colectiv os durante su trayecto de vida.  

La Dirección de Alfabetización Digital, ha contribuido a la cultura digital 

principalmente en dos ejes rectores que se marcan  en Recrea educar para la vida:  

Formación, actualización y certificación de habilidades digitales para todo el 

personal docente, directivo y de apoyo de la estructura educativa.  

Uso adecua do de recursos educativos digitales de ense ñanza y aprendizaje de 

calidad.  

Las estrategias que se implementaron para cubrir las metas de los ejes 
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anteriormente mencionados fueron:  

Creación e impartición de cursos en habilidades digitales dirigidos al perso nal 

docente, directivo y de apoyo con la finalidad de facilit ar sus actividades y 

funciones.  

Curaduría de recursos digitales libres de derechos que sirven de apoyo tanto a los 

docentes como a los estudiantes en el proceso enseñanza - aprendizaje a través de 

la plataforma Recrea Digital; repositorio de los recursos digitales que son revisados 

y alojados en esta plata forma para su consulta.  

Por lo anterior los servicios y programas de la dirección de Alfabetiz ación Digital se 

clasifican en:  

Las acciones de la d irección de alfabetiz ación digital se clasifican en:  

Acción 1  

Creación e impartición de cursos en habilidades digitales dirigidos al personal 

docente, directivo y de apoyo con la finalidad de facilitar sus actividades y 

funciones.  

¶ Comunicación  

¶ Programación  

¶ Robótica  

¶ Cultura maker,  

¶ Técnicas audiovisuales  

Objetivo:  

Estos cursos tienen como objetivo equipar a los estudiantes con un conjunto diverso 

de habilidades, combinando el dominio técnico con la creatividad, la innovación y la 

mentalidad empresarial, prep arándolos para el éxito en un mundo impulsado por 

la tecnología.  

Mejorar las habilidades de comunicación a través de diversos medios digitales, 

cultivar habilidades de pensamiento crítico para analizar y resolver problemas 
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utilizando herramientas y recurso s TIC de manera efectiva. Promover un 

comportamiento ético y responsable en línea, incluidas cuestiones relacionadas con 

la privacidad, la seguridad, los derechos de autor y los derechos digitales. Para esta 

Dirección de Alfabetización es importante la pre paración de los estudiantes para 

una adaptación continua a las nuevas tecnologías y entornos digitales, fomentando 

una mental idad de aprendizaje permanente.  

En estas acciones son beneficiados directivos, docentes y personal administrativo 

muestran interés en estos cursos de capacitación o asesoría presenciales y 

virtuales, estos cursos se realizan tanto en actividades ordinarias de capacitación 

como en eventos especiales de programación, robótica, cultura maker y técnicas 

audiovisuales, dirigidos a las y lo s docentes, tutores, administrativos y es tudiantes 

de educación básica.  

Desde el año 2022 se estableció la estrategia de enfocar actividades al diseño 

curricular e instruccional de un modelo de capacitación integral orientado al 

desarrollo de habilidades digitales mediante la programación, internet de las cosas 

y la robótica, y como consecuencia al diseño y desarrollo de recursos didácticos 

propios  de la Secretaría de Educación.  

Es importante mencionar que el proceso de curaduría se enfoca a la revisión de  un 

recurso didáctico ya existente, mientras que la producción inicia desde su diseño 

pedagógico hasta su realización tecnológica (programación, software, diseño 

multimedia, video, etc.)  

Son contabilizados según la base de datos de personas capacitadas y l istas de 

asistencia a cursos y talleres y registro de inscripción, y constancias entregadas,  

Acción  2 

Curaduría de recursos digitales libres de derechos que sirven de apoyo tanto a los 

docentes como a los estudiantes en el proceso enseñanza - aprendizaje a t ravés de 
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la plataforma Recrea Digital; repositorio de los recursos digitales que son revisados 

y alojados en es ta plataforma para su consulta.  

Publicación de recursos educativos digitales  

Oferta de nuevos cursos educativos en línea a través de las platafor mas Moodle y/o 

Classroom  

Curaduría  

Objetivo:  

La elaboración de productos tecnológicos y materiales multimedia tiene el objetivo 

de abonar al trabajo de toda la comunidad educativa  de la Secretaría de 

Educación.  

En este sentido el mejorar la experiencia de enseñanza y aprendizaje 

proporcionando recursos multimedia de alta calidad que atraigan a los estudiantes 

y faciliten la comprensión de conceptos complejos. Es importante el enriquecimiento 

del plan de estudios existente ofreciendo recursos complementarios , como los que 

ofrece la Dirección de Alfabetización Digital ya que se adaptan a diversos estilos de 

aprendizaje. Los materiales multimedia a menudo pueden transmitir información 

de manera más efectiva que los métodos tradicionales, lo que conduce a mejore s 

resultados en nuestra comunidad educativa.  

Finalmente, la elaboración de productos tecnológicos y materiales multimedia 

incentiva la innovación continua en educación. Al explorar nuevas tecnologías y 

enfoques educativos, los educadores y los responsables  de la formulación de 

políticas pueden mantenerse al tanto de las tendencias emergentes y las mejores 

prácticas en la enseñanza y el aprendizaje.  

SGU.   Enero 2020  

Como parte de los trabajos para la implementación de la identidad digital, la 



 

 

53 

Secretaría de Educación del Estado de Jalisco  

Secretaría de Educación integró a las cuentas de correo institucionales de docentes 

y administrativos, el Si stema Gestor de Usuarios (SGU).  

La pretensión de este sistema fue lograr que cada usuario de nuestra dependencia 

cuente con una identidad digital única a la que p ueda acceder desde cualquier 

lugar y con cualquier dispositivo con acceso a internet.  

Gracias a la implementación del SGU, recibimos un premio por parte de Premios u -

GOB 2021, que reconoce los mejores proyectos de innovación pública a nivel federal, 

estata l y municipal en Iberoamérica, por su capacidad de transformar para bien la 

vida de las y  los ciudadanos.  

Recrea Digital .   Marzo 2020  

En el aío 2020 se creï el portal ƌRecrea Digitalƍ con la intenciïn de publicar 

contenidos para la comunidad y estructura educativa de la Secretaría de 

Educación. Debido a la pandemia por COVID - 19 fue necesario crear un sitio que 

pusiera a disposición de todos los usuarios los contenidos necesarios para poder 

trabajar a distancia en la modalidad aprendizaje en línea.  

El proye cto estratågico de ƌRecrea Digitalƍ estÝ alineado al plan de Gobernanza y 

Desarrollo de Jalisco 2018 - 2024, Eje 2: 6.2 Desarrollo social: Donde se busca recrear 

la educación como la base del futuro de Jalisco, con un enfoque de formación 

integral, centrado en el aprendizaje y la vida; revalorizando y dignificando el papel 

del docente, y simplificando los procesos administrativos a través de una 

reingeniería y de la eficien cia administrativa del sistema.  

A partir de lo mencionado anteriormente, surge de la ne cesidad de publicar 

contenidos para facilitar el aprendizaje en un solo portal institucional, dirigido a la 

comunidad y estructura educativa de la Secretaría de Educación.  

Conforme crece el ámbito de la educación, se vuelve necesario incorporar 

propuestas innovadoras que fomenten la calidad educativa. El tener un enfoque 
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dinámico para los docentes y comunidad estudiantil por medio de las TIC, pueden 

ayudar a desarrollar en las personas las competencias para un buen desempeño 

en el ca mpo personal, social y l aboral.  

Cuentas institucionales  

La Secretaría de Educación no contaba con una estandarización en usuarios de red, 

usuarios de servidores, usuarios de equipos y usua rios de sistemas web o móviles.  

El administrativo al igual que el docente, ahora tiene un co rreo institucional 

otorgado por la dirección de informática bajo los dominios @jalisco.gob.mx o 

@jaliscoedu.mx. Esta cuenta institucional permite realizar lo si guiente desde un 

único usuario:  

Eficientar la gestión de trámites y servicios.  

La cuenta tiene l a función de identificación única o llave para las diferentes 

herramientas digitales que ofrece la Secretaría de Educación.  

Usar las herramientas de GSuite para continuar con el plan de educación a 

distancia y acercar a la comunidad educativa contenido dig ital acorde a su nivel, 

zona geográfica o necesidades particulares.  

Aumentar el aprovechamiento de herramientas de formación continua como 

plataformas de capacitaciones, cursos y diplomados en línea.  

Tener una inclusión digital con la creación de cuentas i nstitucionales para 

estudiantes.  

Hiperconvergencia .   Junio 2020  

Con el fin de brindar más y mejores servicios a nuestra comunidad estudiantil, 

académica y administrativa, la Secretaría de Educación aprovecha lo más 

novedoso de la tecnología y sigue crecie ndo.  

Con la actualización del centro de datos a nuevas tecnologías como la 
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hiperconvergencia, ahora brinda todos los beneficios de una nube pública, pero con 

la seguridad de que la información está resguardada con los más altos estándares, 

tales como los d ictados por la norma ISO 27001.  

Además, se ha implementado un centro de datos alterno para garantizar la 

continuidad de nuestros servicios digitales, es decir, para que las plataformas que 

normalmente visitas, estén siempre disponibles.  

Recreaapp Control E scolar .   Noviembre 2020  

En la Secretaría de Educación buscamos siempre optimizar nuestros servicios, por 

ello, realizamos la migración de los procesos de Control Escolar de Educación Básica 

a RecreApp Control Escolar, ya que la capacidad de la plataforma anterior (del 

Sistema de Control Escolar Jalisco) se encontraba rebasada . 

RecreApp Control Escolar es una plataforma amigable, intuitiva y escalable a 

mejoras que permite a jefes de sector, supervisores, directores y docentes de las 

escuelas, capturar cali ficaciones, imprimir certificados y boletas y llevar un control 

de la plantilla de persona l, entre otros trámites varios.  

Gracias al uso de las tecnologías, logramos simplificar los procesos de solicitud y de 

gestión de personal de cualquier tipo en Educac ión Básica y unificar y facilitar 

algunos de los servicios administrativos y docentes.  

Capacitación de habilidades digitales docentes .   Diciembre 2020  

Estos cursos tienen como objetivo mejorar las habilidades de comunicación a través 

de diversos medios di gitales, cultivar habilidades de pensamiento crítico para 

analizar y resolver problemas utilizando herramientas y recursos TIC de manera 

efectiva.  

El año 2020 destacó con 13,760 docentes capacitados, reflejando un aumento 

significativo  en los esfuerzos de formación.  
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Single Sign On .   Febrero 2021  

Como parte de los trabajos para la implementación de la identidad digital, la 

Secretaría de Educación integró a las cuentas de correo institucionales de docentes 

y administrativos el Si stema Gestor de Usuarios (SGU ). 

Una herramienta basada en un modelo de Single Sign On o Inicio de Sesión Único 

(SSO), que tras un procedimiento de autenticación, habilita al usuario para acceder 

a varios sistemas con una sola identificación, lo que contribuye a controlar y 

gestionar c uentas, usuarios y accesos a aplicativos y sistemas de red.  

Mi Muro .   Febrero 2021  

En la Secretaría de Educación nos encontramos en una búsqueda constante de 

mejorar, facilitar y simplificar los trámites y servicios administrativos para docentes, 

personal  administrativo y de apoyo, por lo cual, se creó Mi Muro, el espacio 

institucional de trámites, servicios, de comunicación y atención para los 104,000 mil 

empleados de la Secretaría.  

Mi Muro e stá conformado por 3 apartados:  

Mi red social:  En este apartado podrás ver publicaciones y convocatorias por parte 

de las áreas de la Secretaría de Educación, en el cual podrás interactuar con las 

áreas ya que puedes dejar comentarios que te serán respondid os por el área 

correspondiente.  

Mi expediente:  En este apartado  podrás ver tu información personal como tu clave 

de plaza, CURP, RFC, teléfono móvil y centro de trabajo, ad emás de constancia de 

servicio.  

Mis trámites:  En este apartado podrás encontrar todos los trámites que ofrece la 

Secretaría de Educación, clasifica dos en 4 niveles conforme a lo establecido por la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER):  
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Nivel 1 Informativo:  Donde se visualiza la información general del trámite o servicio 

para su consulta.  

Nivel 2 Descarga de formatos:  Se permite la descarg a en línea de formatos para los 

solicitantes.  

Nivel 3 Transaccional:  Se integra únicamente como parte del trámite en línea como 

la captura de la información o solicitud de citas en línea.  

Nivel 4 En línea:  Se realiza el trámite o s ervicio completamente en línea.  

Mi Muro, permite que el personal de la Secretaría de Educación no tenga que 

trasladarse físicamente a alguna oficina administrativa o Delegación Regional para 

realizar la mayoría de trámites administrativos, por ejemplo; la constancia de 

servicio qu e ahora puedes obtener sólo con un click, demostrando ser un sistema 

que está centrado en mejorar la experiencia del usuario y hacer más sencilla su 

navegación.  

Plan de recuperación ante desastres (DRP) .   Marzo 2021  

El Plan de Recuperación de Desastres; h a surgido como respuesta a la urgente 

necesidad de dar continuidad a los servicios institucionales críticos de la Secretaría 

de Educación, de tal forma que; proporcione cada vez más eficientes y de mayor 

calidad a toda la comunidad educativa, garantizando el óptimo funcionamiento de 

los sistemas de información en todo momento y con un respaldo que sea integral 

para no perder la continuidad. Para lograr esto, se han establecido metas claras, 

considerando la recuperación  automatizada de los servicios.  

El obje tivo es brindar mejores y más eficientes servicios a los usuarios 

administrativos, maestros, alumnos y padres de familia de la comunidad educativa 

de la Secretaría de Educación, continuando con la operatividad de los sistemas de 

información de una manera ó ptima.  
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Premios u - GOB SGU .   Marzo 2021  

Derivado del resultado de un arduo ejercicio de diálogo colaborativo que realizó la 

Secretaría de Educación, se detectaron varios problemas como sobrecarga de 

labores administrativas a docentes y personal directivo de  los centros escolares, 

burocracia excesiva en los procesos, fallas técnicas en las distintas plataformas 

web, deficiente atención en materia de trámites y servicios al público en general y  al 

personal de la dependencia.  

La Secretaría de Educación no conta ba con infraestructura suficiente para atender 

todas las demandas, ni con una estandarización en usuarios de red, usuarios de 

servidores, usuarios de equipos y usua rios de sistemas web o móviles.  

La implementación de un módelo de inicio de sesión único (SS O Single Sign On por 

sus siglas en inglés) en la Secretaría de Educación sirvió para controlar y gestionar 

cuentas, usuarios y accesos a aplicativos y a sistemas de red, así como nos permitió 

estandarizar los nombre de usuarios, ofrecer mayor seguridad dig ital al personal 

que labora en la Secretaría y facilitar al docente, al personal administrativo, a 

estudiantes y padres de familia, proporcionando las credenciales para realizar un 

trámite en línea o acceder a los se rvicios de nuestra institución.  

Esta imp lementación nos otorgó un Reconocimiento Especial u - GOB al Proyecto de 

Innovaciïn en Educaciïn 2021 en el Ýmbito estatal, por el ƌSistema Gestor de 

Usuarios, Aplicativos y Seguimientoƍ. 

Recreapp plantilla .   Marzo 2021  

En el ámbito de la mejora continua y a partir del año 2021, la Secretaría de Educación 

de Jalisco creï un mïdulo denominado ƌRecreapp plantillaƍ, diseíado para que los 

jefes de sector, supervisores y directivos escolares, gestionen la plantilla educativa 

que necesitan en sus escuelas, lo que facilita la administración eficaz y control de 

personal en los distintos centros de trabajo de nuestra dependencia.  
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Este apartado permite ver la estructura funcional grupal de cada centro de trabajo 

y las funciones establecidas para la escuela, de acuerdo a la norma que le 

corresponda. Asimismo, ofrece las opciones de ubicar plazas, dar de alta a nuevo 

personal, revisar quiénes laboran y no laboran en el centro de trabajo y la carga 

horaria asignad a a docentes y administrativos.  

Gracias al uso de las tecnol ogías y a Recreapp Plantilla, avanzamos un paso más 

hacia la eficaci a y eficiencia administrativa.  

Intranet Red Jalisco .   Noviembre 2021  

En su búsqueda continua para brindar el mejor de los servicios a la comunidad 

educativa, la Secretaría de Educación i dentificó, como una de sus prioridades, 

optimizar el sistema de conectividad de todo el estado.  

Así, creó el proyecto Intranet Red Jalisco, que a través de un mayor ancho de banda, 

mejora la conectividad entre nuestros edificios administrativos y da como r esultado 

un aumento en la colaboración, productividad y flujo de información.  

Bajo el proyecto de la Coordinación General de Innovación Gubernamental de Red 

Jalisco que amplía la cobertura de internet en el estado, nuestra dependencia está 

potenciando la i ntranet a través de la misma infraestructura qu e utilizan nuestros 

servidores.  

Las escuelas son las más beneficiadas, pues no dependen de una conexión a internet 

para acceder a los contenidos de nuestra d ependencia como Recrea Digital.  

Portales e Identidad  web .   Diciembre 2021  

En la plataforma hay incorporados en la plataforma RecreApp 31 sistemas que van 

desde lo educativo hasta lo administrativo. También se pueden encontrar servicios 

dirigidos a los ciudadanos con lo que se facilita el acceso a l ecosiste ma de la 

dependencia.  
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Cabe destacar que son más de 400 mil usuarios los que tienen acceso al ecosistema 

RecreApp y que pueden acceder desde cualquier lugar y cualquier dispositivo.  

Plataformas de RecreApp  

 

Fuente: Secretaría de Educación del Estado de Jal isco, 2024.   

Capacitación de habilidades digitales docentes .   Diciembre 2021  

Estos cursos tienen como objetivo  mejorar las habilidades de comunicación a través 

de diversos medios digitales, cultivar habilidades de pensamiento crítico para 

analizar y resol ver problemas utilizando herramientas y r ecursos TIC de manera 

efectiva.  

El año 2021 destacó con 9,017 docentes capacitados, reflejando un aumento 

significativo en los esfuerzos de formación.  
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Monitoreo Tecnológico .   Enero 2022  

Una de las preocupaciones co nstantes de la Secretaría de Educación es mantener 

seguros y actualizados los servicios de infraestructura y sistemas ofrecidos a la 

estructura educativa. Por ello, instalamos, configuramos y unificamos un protocolo 

de red para monitorear sitios remotos, p áginas web, uso de internet, reporte de 

consumo y total de ancho de banda en las siguientes categorías:  audio, video, juegos, 

redes sociales, bases de datos institucionales, rendimiento de computadoras y 

equipo tecnológico.  

Con esta solución identificamo s y mejoramos nuestros servicios de manera 

proactiva.  

Certificación ISO 27007:2013 .   Marzo 2022  

En la Secretaría de Educación, la información es un activo que tiene valor para 

nuestra institución y por consecuencia necesita se r protegida de manera 

adecua da.  

Por esta razón, durante 2021 trabajamos arduamente para obtener la certificación 

ISO 27001, que obliga a dar cumplimiento a 10 clá usulas y controles del Anexo A.  

La norma internacional ISO 27001 proporciona los requisitos para establecer, 

implementar, mantener y mejorar continuamente un Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información que preserva la confidencialidad, integridad y 

disponibilidad de la información mediante la aplicación de un proceso de gestión de 

riesgos y da conf ianza a las partes int eresadas.  

Con la adopción de este sistema refrendamos nuestro compromiso de garantizar 

las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas para salvaguardar la 

información institucional.  

Certificación SCRUM .   Abril 2022  
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Nuestra Dirección certific ó al personal en la metodología SCRUM, la cual es un 

marco de gestión de proyectos de metodología ágil que ayudó a nuestros equipos a 

estructurar y gestionar el trabajo mediante un conjunto de valores, principios y 

prácticas. Este método animó a nuestros e quipos a aprender a través de las 

experiencias, a autoorganizarse mientras abordaban un problema y a reflexionar 

sobre sus aciertos y error es para mejorar continuamente.  

Durante este periodo hemos aplicado sus principios y lecciones a todo tipo de 

trabajo  en equipo, que incluyó un conjunto de reuniones, herramientas y funciones 

que, de forma coordinada, nos ayudaron a estructurar y gestionar nuestro trabajo.  

Homologación de Identidad en sistemas y aplicaciones con 

UX/UI .   Mayo 2022  

Como parte de nuestro o bjetivo de llevar a cabo una transformación digital, la 

Dirección de Tecnologías de la Información integró el proyecto Homologación de la 

Identidad en Sistemas con UX/UI (User Experience & User Interface -  Experiencia de 

usuario e interfaz de usuario), con  el que mejoramos la interfaz y experiencia de 

nuestros usuarios dentro de los portales y sistemas  de la Secretaría de Educación.  

Los principales puntos que se tra bajaron para este proyecto son:  

Sensibilización sobre el diseño centrado en el usuario final para el desarrollo de 

productos tecnológicos.  

Definición de la metodología de trabajo para el desarrollo de productos 

tecnológicos UX/UI, tomando en cuenta a los distintos actores que se involucran en 

el proceso del usuario.  

Establecimiento de una guía de mejores prácticas y elementos de diseño para la 

creación de futuros desarrollos.  

Actualmente nuestra dependencia ya se encuentra desarrollando productos de 
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tecnología que abordan los contenidos desde el ángulo del Diseño Centrado en el 

Usuario.  

Certificaci ón Microsoft .   Julio 2022  

La Dirección adquirió certificaciones acerca de los servicios de la nube de Microsoft 

denominada Azure, las cuales nos enseñaron a crear, ejecutar y administrar 

nuestras aplicaciones en la nube, ayudándonos a la innovación de nue stros servicios 

de acuerdo al área de especialidad y a las funciones  laborales de nuestro personal.  

Simplificación administrativa .   Septiembre 2022  

El área de Simplificación Administrativa se dió a la tarea de trabajar los trámites de 

la Secretaría de Edu cación por medio de las plataformas Mi Muro y Ventanill a 

Digital, durante el año 2023.  

Mi Muro  

A través de la plataforma Mi Muro se analizaron, modificaron, actualizaron y 

simplificaron trámites y/o servicios administrativos, para el personal de la 

Secreta ría de Educación, los cuales se han alineado a la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria (CONAMER).   

En el mes de enero de 2023 se contaba con un total de 111 trámites y servicios de la 

Secretaría de Educación dentro de la plataforma Mi Muro. Debido a las  acciones de 

simplificación administrativa descritas en el manual de Acciones de Simplificación 

de Trámites y Mejora Regulatoria publicado por la CONAMER, se inhabilitaron 25 

trámites al realizar procesos de fusión, transformación de trámites en avisos, 

di gitalización, simplificación de formatos o requisitos, eliminación de trámites o 

servicios, entre otras acciones.  

Gracias a un constante esfuerzo de socialización con los directivos de las áreas 

administrativas que contempla 144 reuniones con más de 1000 s ervidores públicos, 
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también se han añadido 15 nuevos trámites a la plataforma ofertando así 101 

trámites dentro de Mi Muro.  

A inicios de enero de 2023 se reportaba un total de 5 áreas administrativas con 

trámites y servicios dentro de la plataforma, así co mo 12 áreas integradas al 

apartado de Mi red social. En diciembre de 2024 se reporta un total de 14 áreas 

administrativas con trámites en la plataforma y 84 áreas integradas, y con 

participación en todos los apartados de Mi Muro (Mi red social, Mi expedien te, Mis 

trámites).  

En estos años de trabajo, el proceso de simplificación administra tiva contempló 

aproximadamente:  

¶ 180 reuniones que incluyen a más de 1000 servidores públicos  

¶ 150 trámites revisados  

¶ 120 trámites simplificados  

¶ 18 nuevos trámites en Mi Mur o. 

Durante el año 2024 se implementó la Identidad Digital dentro de Mi Muro, la cual 

permitió a los usuarios realizar los trámites y servicios de la plataforma utilizando 

su vector biométrico facial para firmar documentos e identificarse, evitando así la 

necesidad de trasladarse a las instalaciones para firmar de manera autógrafa, 

reduciendo la carga administrativa en la Secretaría.  

Ventanilla Digital  

Como parte de los trabajos de Simplificación Administrativa en el año 2023 se 

comenzó a trabajar de manera c onjunta con la Secretaría de Desarrollo Económico 

(SEDECO) en la simplificación administrativa de 102 trámites que se tenían 

publicados en la plataforma REPTE, correspondientes a 28 áreas de la SEJ con las 

que se llevaron a cabo aproximadamente 25 reunione s para analizar, modificar, 

simplificar, digitalizar, fusionar o eliminar los trámites de acuerdo con el manual de 

Acciones de Simplificación de Trámites y Mejora Regulatoria que nos marca 11 



 

 

65 

Secretaría de Educación del Estado de Jalisco  

acciones a realizar, como por ejemplo:  

¶ Reducir el plazo máximo d e resolución  

¶ Digitalizar de punta a punta  

¶ Introducir mejoras de medios digitales del trámite o servicio  

¶ Fusionar trámites o servicios  

Al término de las reuniones, se inhabilitaron 73 trámites, de los cuales el 66% de los 

trámites se eliminaron por ya no te ner vigencia; el 26% se convirtieron en avisos en 

el portal oficial de la SEJ; el 4% cuenta con formularios de contacto publicados en 

los minisitios de cada área; el 2% tiene su propia plataforma de atención; el 1% tiene 

su propio sistema y el 1% restante se convirtió en un trámite in terno en la 

plataforma Mi Muro.  

Por lo que los trámites modificados, simplificados, actualizados y migrados que son 

ofertados actualmente en la plataforma de Ventanilla Digital del Gobierno del 

Estado son 29 pertenecientes a 10  áreas de la Secretaría de Educación, mismos que 

también fueron trabajados para su migración de plataforma tecnológica en 

conjunto con la Dirección de Mejora Regulatoria de la Secretaría de  Desarrollo 

Económico (SEDECO).  

Red Jalisco para escuelas .   Septie mbre 2022  

La atención a solicitudes de Red Jalisco en las escuelas que proporciona nuestra 

Dirección, funge como un importante contacto para la prevención y solución de 

fallas en el servicio proporcionado, asegurando los niveles de calidad esperados por 

la  comunidad educativa del estado, aportando valor a los objetivos de la Secretaría 

de Educación basando nuestras operaciones en las buenas prácticas de ITIL V4 y 

en el Estándar de Competencia EC0105.  

Una de las funciones más importantes de Red Jalisco, es e l apoyo a la docencia y 

formación de nuestros estudiantes a través de los más de 7,000 planteles 

educativos que cuentan con este servicio, brindando una atención personalizada de 


































































































